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JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
Calle 26 Nº.27-00 Of.102 A Piso 1 Palacio de Justicia. Tel: 233 96 14 

Email: j02cctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AVISO No. 005 
(Numeral 10 del artículo 597 del C.G.P.) 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO VALLE DEL CAUCA 

 
HACE SABER QUE 

 
Mediante  proveído No. 856 del  23 de mayo de 2022, este despacho judicial  ha  dado 
trámite a la solicitud incoada por la señora MARIA EDY MARTINEZ CORREA, consistente 
en el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda que actualmente 
recae sobre el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 384-84425 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, comunicado mediante oficio No. 
247 del 19 de marzo de 1996 e inscrita en la anotación No. 003 del 19 de marzo de 1996 
del folio de matrícula inmobiliaria decretada  al  interior  del  proceso  ORDINARIO DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  
promovido  por la señora ESNEDA PIEDRAHITA ORTIZ en contra del señor HERNAN 
PARRA LOPEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS, bajo el radicado 6921,  teniendo  en  
cuenta  que  dicha  medida  preventiva  ha  permanecido durante un interregno de más de 
26 años y, no ha sido la posible la ubicación material del expediente que contiene el 
referido proceso.  
 
Conforme a tal decisión, cualquier interesado podría ejercer sus derechos durante el 
término de VEINTE (20) días, si a bien lo tienen. 
 
Para los efectos establecidos en el numeral 10 del artículo 597 del C.G.P., se fija el 
presente aviso a través de la Pagina Web de la Rama Judicial, en la Sección de AVISOS, 
que corresponde a este Juzgado. 
 

FIJACION DEL AVISO: 31 de mayo de 2022 

EMPIEZA A CORRER: 01 de junio de 2022 

TERMINA:  30 de junio de 2022 

TERMINO:                                      veinte (20) días 

 

Correo electrónico del Juzgado: j02cctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Se expide en Tuluá, Valle del Cauca, a los Treinta y Un (31) día del mes de mayo de dos 

mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por: 

 

Angie     Carolina Chapeton     Sarmiento 

Secretaria 

Juzgado De Circuito 

Civil 02 

Tulua - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0e3384e95e4cee1e397ef44575e20eb06073010e30654ecd55108c64b86b0b5d 
Documento generado en 27/05/2022 08:36:27 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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